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SALA PRIMERA

Excmos.  Sres . :
D. Miguel Rodrfguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

D. Fernando Garcfa-Món y

GonzáIez-RegueraI

Ne de Regis t ro:  L888/92

ASUNTO: Anparo promovido Por

doña Fi-d.ela Gut, iérrez Garcfa.

SOBRE: Auto de la Audiencidl

Provincial de Almerfa relq-j

tivo a Ia guarda de un menof .l

D. Carlos de Ia Vega Benayas , '
D. Vicente cimeno Sendra i i
D. Rafael de Mendizába1 Allende i !
D. Pedro Cruz Vi l1a1ón j  1

t!
tl
lu
Uv

4
La SaIa, €n la pieza de suspensión abierta en el asunt9 de

referencia, ha decidido dictar el siguiente I
I
I

AUTO I
I

I
I

I .- ANTECEDENTES I
I
I

L. Por escrito presentado en el Registro de este Trib{nal

el t7 de jul io de Lggz, ld Procuradora de los Tribunales {oña
I

Marfa deL Rosario Sánchez Rodrlguez, en nombre y representa{ión

de doña Fidela Gutiérrez Garcfa, interpone recurso de amnpro

cont,ra Auto d,e L7 de junio de t99L dict,ado por e} JuzOado lde
Primera Instancj-a número 3 de Almeria y contra otro Auto post'e-

r ior de L6 de junio de 1,992 de Ia Audiencia Provincial de

Almeria que confirmó eI anterior, dl conocer del recurso de

apelación interpuesto por Ia ahora solicitante de amparo, QU€

alega, dI efecto, vlolación por dicha resolución del derecho

fundamental a uti l izar para la defensa los medios de prueba

per t inentes para e l l -a ,  protegido por  e l  ar t .  24.2 de la  Const i -

tuc ión.
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Se pide la nulidad de1

otrosf ,  1a suspensión de su ejecución
puesto en el  ar t .  56 de la LOTC.

0 04ÑB4s

Auto impugnado y, por

de acuerdo con 1o dis-

g *

do

1a

EI

2.  Los hechos,  eo s fntes i -s ,  €r I  que se basa Ia  de-

manda de amparo son que la recurrente compareció ante Notarip

para otorgar Ia cust,odia de su hi jo a doña Marfa Domfnguez RF!

mos, con 1a cual convivla Ia actora, duranLe eI t iempo necesFi

rio para real-izar ésta gestiones encaminadas a la búsqueda

trabajo en Almerfa. Merced a expediente instruido por Ia De

gada de Asuntos Sociales de Almerfa, se estlma que el- refer

hijo se encuentra en situación de desamparo y que procede

asunclón de su tutela por part,e de aquella entidad pÚtblica.

Juzgado de Primera rnstancia de Almerfa, por Auto de t7 de

nio de L991, desestimó la oposición de la madre a Ia resolu

de Ia Consejerfa de Asuntos Social-es. El subsiguiente rec

1u-

de apelación fue desestimado por Ia Audiencia Provincia

Almerfa.

rso
de

3. La Sección, For providencia de 28 de septi

de 1992, acordó admitir a trámite Ia dernanda de anparo y f

Ia presente pleza separada de suspensión. Por otra provi

de Ia misma fecha dictada en Ia pieza, de conformidad

previsto en el  ar t .  56 de la LOTC, s€ concede un plazo

l_a

1o

3

6p

re

r

dfas aI Ministerio Fiscal y a]. solicitante de amparo para igue,

dentro de dicho término, formulen las alegaciones pertinentes

en relación con 1a suspensión interesada.

4. El Fisca1 ante eI Tribunal Consüitucional, For

dj-ctamen presentado en eI Registro del mismo el 6 de octubre de

L992, rnanifiest,a que la ejecución de la resolución impug¡nada no

origina perjuicio irreparable para la recurrente ya que en e1

caso de prosperar sus pretensiones podrá recuperar la custodia

de su hi jo.  Sin embargo, 1a suspensión de la ejecución. sf  po

drfa irrogar un grave perjuicio para eI menor, cuya situación
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de desamparo, previa a J.a actuación administratlva, s€ constata

no sóIo por eI cont,enido de las resoluciones judiciales y admi-

nistratj-vas que se acompañan a Ia demanda de amparo, sino tam-

bién por e1 proplo contenido de ésta, dl reconocerse lmplfcita-

mente que se habla entregado Ia custodla del hi jo a una tercera

persona.

En consecuencia, el Fiscal se opone a }a suspensi
pretendida.

5. La Secclón, por provldencia de 5 de octubre

L992, acordó interesar sj- el- acuerdo dictado por la Delegaci

de Asuntos Sociales en Almerfa, confirmada por e]- Aut,o del

gado de Primera Instancia de dj-cha Capital- se ha llevado

efecto en el momento present,e, conLestándose por la Junta

Andalucfa que Ia retirada deI menor no se ha llevado a c

que éste continua a cargo y en eI domicilj-o de los

de hecho.

6f

1a

1a

0 042d8s0

6. Por providencia de 28 de octubre siguiente'

Sección acordó al- haberse personado en eI recurso de amparo

Junta de Andalucla, conceder un plazo de t,res dfas al Let'r

representant,e de Ia misma, para alegar 1o pertinente acerca

Ia suspensión interesada por la demandante de amparo.

E1 Letrado del Gabinete ,Jurfdico de Ia Consej erf a

de l-a Presidencia de ].a ,Junta de Andalucfa, evacuó el corres-

pondiente dictámen que tuvo, entrada en el Tribunal eI 6 de no-

viembre úrlt ino, en eI sent, ido de oponerse a la petición de sus-

pensión solicitada por Ia demandant,e por entender que en ningútn

caso la  e jecución del  acto ocasionar fa per ju ic ios a Ia  actora

que hicieran perder aI anparo su f inal idad, en caso de otorgar-

se  és te .
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IT. FUNDAMENTOS JURIDTCOS

1. El  ar t iculo 56.1 de la Ley Orgánj-ca de este Tr i -

bunal establece que "Ia Sa]-a que conozca de un recurso de ampa-

ro suspenderá, de of ic io o a instancia del  recurrente,  la eje-

cución de1 act,o de los poderes p{rblicos por razón del cual 
nse

reclame el amparo constitucional, cuando Ia ejecución hubigre

de ocasionar un perjuicio que harfa perder a} amparo su finafi-

dad. Pod.rá, rro obstante, denegar la suspensión cuando de efta
pueda seguirse perturbación grave de J.os lntereses generalesf o

de los derechos fundamental-es o U-bertades ptlbJ.icas de un 
"ft-

cero". Este Tribunal ha venido manteniendo, €n aplicación dej 1a

anterior disposición que cuando el recurso se dirige cont,ra [e-

soluciones judiciales, aquel interés general consiste preci$a-

mente en su ejecución, por 1o gue, en tales casos, será tt"""{"u-
i

rio que se acredite la concurrencia de un perjuicio irrenafa-

bles o que harla perder al amparo su finalidad en caso de t[.-

cautelar que se lnteresa pueda prosperar. 1'varse a efecto la resolución impugnada, para que la meQida

2. En e1 presente caso la ponderación de inter ses

en juego para decidir acerca del- otorgamient,o o denegación de

su-Ia suspensi-ón instada debe ser extremadamente cuidadosa y

bordinada en todo caso a Ia proteción juridica de la personF y

derechos de Ia personalidad de1 menor afectado. Por eIIo en-

tiende Ia Sala que aquellos derechos quedan de momento, mejor

garantizados por el mantenimiento y no alt,eración del- ámbit,o

afectivo y de convivencia actual del referido menor, durante .l-a

tramit,ación del- presente recurso, puesto eu€, de otorgarse el

amparo y antes haberse denegado Ia suspensión, eI niño de t,an

sóIo cuatro años de edad, s€ verla obllgado, dl menos, a

cambiar por dos veces su ent,orno personal 1o que podrfa

causarle graves perjuicios en su personalidad en formación. Por

otro lado eI otorgamient,o de fa suspensión en ning(tn caso per--

0 a42éB5L
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turbarla gravemente los intereses generales ni J-os del- menor

afectado, puesto que la actividad inspectora de los servj-c1os

correspondientes de la ,Junta de Andal-ucfa en cualquier momento

puede poner en conocimiento de ést,e Tribunal hechos que en el

futuro puedan aconsejar, de conformidad con eI art. 57 de la

LOTC, la mod.ificaclón de l-a medida ahora adoptada.

En su virtud, la Sal-a acuerda la suspensión de la

ejecución del Auto de t7 de junio de 1991 del- 'Juzgado de Prime-

ra Tnstancj-a número 3 de Almerfa, conflrmado por el posterior

de L5 de junio de L992, dictado por la Audiencia Provincial de

aquel la  capi ta l .

Madrid

y  dos .

a diecinueve de noviembre de mil novecient,os novent,a
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